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NORMAS SINTETIZADAS Páginas 2 a 8 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA  
 

DECRETO N° 0631/2022: Acepta la renuncia presentada por el agente Luis Oscar 
Tardugno, al cargo de la planta política de Jefe de División Riego Zona Oeste I, de la 
Dirección de Riego Zona Oeste, dependiente de la Dirección General de Mantenimiento 
Vial Zona Oeste, perteneciente a la Subsecretaría de Mantenimiento Vial, que funciona 
bajo la órbita de la Secretaría de Coordinación e Infraestructura. Acepta la renuncia para 
acogerse al beneficio previsional de la Jubilación Ordinaria, presentada por el agente 
antes citado, bajo la órbita de la Secretaría ya mencionada, y da de baja de la planta 
permanente de la Municipalidad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0640/2022: Adjudica la Licitación Privada OE N° 08/2022 para la ejecución 
de la obra “Pavimentación Paseo Costero Limay entre Solalique y San Julián” a favor de 
la empresa Constructora Lautec S.R.L.- 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
DECRETO N° 0634/2022: Rechaza en todos sus términos el recurso administrativo 
interpuesto por el agente José Matías Castro.- 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
DECRETO N° 0431/2022: Da de baja en la Secretaría de Gobierno la designación en el 
cargo de Director General de Cultos, a partir de la emisión de la presente norma legal.- 
 
DECRETO N° 0629/2022: Deja a cargo del despacho diario de Intendencia al señor 
Secretario de Gobierno, Dr. Juan Martin Hurtado, a partir del día 26 de julio de 2022 a las 
18:00 hs. y mientras dure la ausencia del Intendente.- 
 
DECRETO N° 0630/2022: Reasume el despacho diario de Intendencia el señor 
Intendente Municipal, Sr. Mariano Gaido, a partir del día 28 de julio 2022 a las 08:30 hs.- 
 
DECRETO N° 0635/2022: Da de baja en la Secretaría de Gobierno, la contratación bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios CUIT, del señor Héctor Omar Fernández.- 
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DECRETO N° 0639/2022: Acepta en la Coordinación de Intendencia, la renuncia 
presentada por la agente Micaela Elizondo, en el cargo de Directora de Imagen en la 
Dirección Municipal de Gestión de Eventos dependiente de la Coordinación Municipal de 
Gestión de Eventos en la Coordinación Área Gestión y Producción.-  
 
DECRETO N° 0643/2022: Crea e incorpora en la estructura orgánico funcional de la 
Secretaría de Gobierno, a partir de la firma de la presente norma legal, la División 
Administrativa dependiente de la Dirección Municipal de Administración y Presupuesto.- 
 
DECRETO N° 0645/2022: Da de baja en la Secretaría de Gobierno, la contratación bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios – CUIT y rescinde dicha contratación, a la persona 
que se detalla en el Anexo Único, que forma parte de la presente norma legal.- 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
 
DECRETO N° 0526/2022: Adjudica ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad 
de Neuquén, la contratación para la explotación del Servicio de Estacionamiento Medido y 
Pago en la Playa ubicada en calle Sarmiento entre Vías del Ferrocarril y Pasaje 
Vecinalistas Neuquinos, a favor de la Asociación Civil Centro de Veteranos de Guerra 
“Malvinas Argentinas” de la provincia del Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0528/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A., en concepto de anticipo de subsidios 
nacionales, provinciales y municipales al Servicio Público de Transporte Masivo Urbano 
de Pasajeros en la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0535/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Pehuenches S.A., en concepto de pago 
proporcional respecto de subsidios nacionales, provinciales y municipales al Servicio 
Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros en la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0596/2022: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Indalo S.A.- 
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DECRETO N° 0614/2022: Modifica el beneficio dispuesto por el artículo 1°) de la 
Ordenanza N° 14073, respecto de la excepción de pago de estacionamiento medido y 
pago en el radio céntrico, a favor del personal de salud de la ciudad de Neuquén, en virtud 
de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19.- 
 
DECRETO N° 0636/2022: Aprueba el tenor de Acta Acuerdo a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A., en concepto de aporte económico 
destinado a subsidiar el boleto estudiantil gratuito.- 
 
DECRETO N° 0644/2022: Da de baja en la Secretaría de Movilidad y Servicios al 
Ciudadano, la contratación bajo modalidad de Contrato de Servicios asimilado a categoría 
– CAC y rescinde dicha contratación, a la persona que se detalla en el Anexo I, que forma 
parte de la presente norma legal.- 
 

SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 
DECRETO N° 0581/2022: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314.- 
 
DECRETO N° 0584/2022: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314.- 
 
DECRETO N° 0633/2022: Aprueba el tenor del Convenio Marco de Colaboración a 
suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén y la Fundación Austral de Salud Integral.-  
 
DECRETO N° 0641/2022: Autoriza y aprueba en la Secretaría de Capacitación y Empleo, 
las contrataciones bajo modalidad de Contrato de Servicios – CUIT, de las personas que 
se indican en el Anexo Único que forma parte de la presente norma legal.- 
 
DECRETO N° 0646/2022: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 
14314. Autoriza el llamado a Licitación Pública N° 14/2022, para la adquisición e 
instalación de quince (15) trailers para oficinas y vestuarios con baño, con el fin de ser 
utilizados en distintos espacios deportivos.- 
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SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 

 

DECRETO N° 0642/2022: Autoriza y aprueba en la Secretaría de Ciudadanía, la 
contratación bajo la modalidad de Contrato de Servicios – CUIT, de la persona que se 
indica en el Anexo Único que forma parte del presente norma legal.- 
 
 
 RESOLUCIONES SINTETIZADAS  

 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

 
RESOLUCIÓN N° 0442/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0445/2022: Aprueba una ampliación de plazo de ejecución para la obra 
“Construcción de Desagües Pluvioaluvionales por calle Irigoyen Zona Centro” a favor de 
la empresa Santa Irene S.R.L.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0458/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones correspondiente al 
Plan Anual de Obras aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314. 
Adjudica el Concurso de Precios OE N° 09/2022 para la ejecución de la obra 
“Pavimentación y Veredas en B° Gran Neuquén Norte” a favor de la empresa Omega MLP 
S.R.L.-  
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
RESOLUCIÓN N° 0444/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones correspondiente al 
Plan Anual de Obras aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314. 
Autoriza el llamado a la Licitación Privada OE N° 13/2022, para contratar la ejecución de 
la obra “Sistematización del Canal Pastor Pluis E/ Laguna San Lorenzo hasta Canal 
Rodhe”.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0460/2022: Autoriza el llamado a la Licitación Pública OE N° 09/2022, 
para contratar la “Provisión de Hormigón H25 para Obras Viales y de Desagües”.- 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

RESOLUCIÓN N° 0454/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la razón social 
Díaz Ricardo Javier.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

 
RESOLUCIÓN N° 0446/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, perteneciente a la firma Engineering 
Service Equipment S.A., por el alquiler de una Motoniveladora.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0447/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la firma Villarroel 
Ortiz Domingo, por el alquiler de un camión cisterna para el servicio de riego de calles.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0448/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, perteneciente a la firma Engineering 
Service Equipment S.A., por el alquiler de una Motoniveladora.- 
 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0455/2022: Acepta la renuncia presentada por la agente Marta Lucia 
Ruffiner, al cargo de Directora de Control Patrimonial, dependiente de la Dirección 
General de Patrimonio Edilicio, perteneciente a la Subsecretaría de Mantenimiento de 
Edificios Públicos y Automotores, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

 
RESOLUCIÓN N° 0457/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
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la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar al Subsecretario de Limpieza Urbana, 
dependiente de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, Sr. Haspert Cristian 
Uriel, por el viaje realizado a la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fé.- 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA  

Y SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO  
 

RESOLUCIÓN N° 0459/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la firma Nacht 
O&G S.R.L.-  
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

 
RESOLUCIÓN N° 0453/2022: Paga por la Tesorería Municipal, previa intervención de la 
Contaduría Municipal, al Banco de la Provincia del Neuquén S.A., a los beneficiarios del 
Programa “Plan Alimentario Capital”.-  

 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0451/2022: Afecta a la agente Edith Leonor Saldias, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, al Bloque del Movimiento Popular Neuquino del Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Neuquén.- 

 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN N° 0456/2022: Acepta la renuncia presentada por el agente Franco Daniel 
Di Paolo, a su designación en el cargo de Jefe de División Fuentes, en la Dirección 
Fuentes y Bombas de la Dirección General de Proyectos e Infraestructura, dependiente 
de la Subsecretaría de Espacios Verdes, en la órbita de la Secretaría de Movilidad y 
Servicios al Ciudadano.- 

 
SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO  

Y SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

RESOLUCIÓN N° 0461/2022: Otorga a favor del Club Social y Deportivo San Lorenzo un 
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aporte no reintegrable, destinado a solventar parte del Proyecto de obra “Remodelación 
Paredón Perimetral Cancha Principal”.- 

 
SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN N° 0450/2022: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional 
de la Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Isabel Viviana Leiva, quien cumple 
funciones en la Dirección de Competencias, de la Dirección General de Deportes y 
Competencias, dependiente de la Subsecretaría de Deportes y Competencias, que 
funciona bajo la órbita de la Secretaría de Capacitación y Empleo, y da de baja a la 
mencionada agente de la planta permanente de la Municipalidad de Neuquén.- 
 

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN  
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO  

 
RESOLUCIÓN N° 0452/2022: Otorga al agente Marcos Fabián Galván, dependiente de la 
Subsecretaría de Ciencia y Tecnología, de la Secretaría de Modernización, prórroga por 
única vez, de la Licencia por Razones Particulares sin goce de haberes.- 


